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Jaldin ©fírid
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas. 
Trimestre.. . . , . 6 id.

Nlimero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territories de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUImTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESíDESCIi DEL CONSEJO 5E UBÍSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud,

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gasita del 2 de Marzo de 1916.)

BIKISTERIO DS LA fiOHUAM

REAL ORDEN CIRCULAR.

Toda la transformación delcon- 
cepto del trabajo en relación con 
las funciones del Poder público 
se reduce á sustitnir ó completar 
la idea 'á&policía como defensa,det 
orden y la tranquilidad pública 
por el principio de tutela^ enten
dido como un alto deber del Es
tado en favor de las clases traba
jadoras.

Por esto, el principio de liber
tad del trabajo ha venido á inte
grarse con el dointervencionismo 
del Estado, quien, sintiéndose 
órgano de la solidaridad social, | 
lejos de permitir que el obrero se S 
vea abandonado á Ias leyes de ¡ 
la libre concurrencia, expuesto । 
á ser víctima del abuso de los ? 
más fuertes, interpone la auto- j 
ridad soberana de la ley dando á 1 
la regulación jurídica do la in- 1 
dustria un contenido humano y

un sentido social. He ahí el ori
gen da la llamada Legislación 
obrera, respecto de la cual puede 
afirmarse con mayor motivo to
davía que del Derecho común, 
que importa manos dar nuevas 
leyes que celar y asegurar el 
cumplimiento de las que existen, 
para que la fría letra de los tex
tos oficiales se convierta en regula 
práctica de conducta incorporada 
efectivamente á las realidades de 
la vida social.

Así, todos los paisas se han 
cuidado de organizar con el 
mayor celo la inspección del tra
bajo á fin de asegurar el cumpli
miento de las leyes obreras; pero 
esta justa preocupación aumenta 
su interés en nuestra patria, 
donde por tantas causas lamen
tables y por tan diversas propa
gandas (que un Gobierno liberal 
ha de guardarse bien de repri
mir), todocon.spiraa desprestigiar 
el Poder púbiieo, sembrando en 
las masas obreras la desconfianza 
y aun el desprecio respecto del 
Estado, y hallando en ha inefica
cia de las leyes y en la esterili
dad de la acción del Gobierno el 
más poderoso estímulo para un 
anarquismo pesimista y descon
solador.

Urge, pues, que en nuestro 
país las Autoridades todas presten 
su cooporacion á las Juntas de Re
formas Sociales y á los Inspecto
res dei trabajo para que no sean 
letra muerta lassabiasyprevisoras 
prescripciones que estos últimos 
aflos, á propuesta de todos los 

Gobiernos, han dictado las Cortes 
con el Rey.

Penetrado este Ministerio de la 
esencialidad bienhechora de la 
legislación obrera, y dispuesto á 
que sus preceptos se observen en 
todo su rigor, allanando en lo po- 
sib!elas causas que conspiran con
tra el imperio de los Reglamen
tos, no vacila en dirigirse á V, S., 
seguro do hallar en la órbita de 
sus facultades la inteligente y 
eficaz cooperación que tales pro
pósitos reclaman.

El Gobierno de S. M. alienta el 
designio de impulsar los avances 
de la política social, ampliando 
los servicios y reformando lo po
sible los resortes respectivos por 
ei aumento del personal de ins
pección, hoy harto escaso ou re
lación con la amplitud de su co
metido. Pero entre tanto, y 
siendo base esencial do las fun
ciones de inspección el auxilio á 
las mismas prestado por las Au
toridades y Juntas locales, pre
cisa darle todo el vigor posible.

Por el artículo 33 y sus con
cordantes 30, 31, 34 y 35 del Re
glamento para la inspección del 
trabajo, fecha 1.“ de Marzo de 
1906, todas las autoridades y Je 
fes dé oficinas generales, provin- 
ci.ales ó municipales están obliga» 
dos á prestar á losfuncionarios de 
la Inspección y de la Estadística 
elapoyo, concurso, auxilio y pro
tección que necesitan en el ejer
cicio do su cargo; pero en este 
valioso concurso no han puesto 
todas las Autoridades el celo que ' 

, fuera menester, sobre todo en la 
! fase actual de la implantación 

por que atraviesan las funciones 
i mencionadas.

Las Juntas locales de Reformas 
Sociales, organismos llamados á 
completar y á ejercer en su caso 
tal misión, como dependientes 
dellostituto de ReformasSociales, 
según lo dispuesto en el artículo 
adicional de la Ley de 19 de Ma
yo de 1908, reproducida en la 
de 22 de Julio de 1912, relativa 
á Tribunales industriales, há- 
llanse con rara excepción en la
mentable abandono para cuanto 
atañe ai cumplimiento de las 
funciones tutelares que la Real 
orden do 2 de Julio de 1909 les 
encomendó. Es de absoluta nece
sidad que vigilo V. S. su funoio» 
mamiento, atenióndose constan
temente á las instrucciones pro
mulgadas poria expresada sobe
rana disposición. Para ello con
viene recordar quo las sesiones 
de estas Juntas no han de oele- 
brarse exlusivamente para fines 
de la ley Electoral, pues creadas 
por la que regula el trabajo do 
las mujeres y los niños, tienen, 
sin duda, una misión trascenden
tal en la esfera del trabajo que 
ha de deseovolverse bajo la di
rección del Instituto de Refor
mas Sociales y con la eficaz coo
peración de los Inspectores.

El mayor obstáculo quo so opo
ne á los progresos en este orden 
es la lenidad lamentable de los 
referidos organismos, cuando de
jan impunes graves infracciones
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de la Ley, ó cuando dilatan indó’ 
finidamento la sanción, ya por 
ignorancia, ya por dejación de 
facultades, ya porrequóricnientos 
de la pasión local; y así, es do todo 
punto indispensable vigorizar 
ese resorte legal, pues el correc
tivo de la multa, inmediatamen
te aplicado, logrará garantizar el 
respeto á la Ley, obligar al cum
plimiento de sus preceptos y 
mantener ilesos los prestigios de 
la inspección del trabajo.

A la consecución de los Anes 
expuestos se dirigen las siguien
tes prevenciones, cuya observan
cia recomiendo á V. S. muy es- 
oialmente:

1? Las Autoridades guberna
tivas de todos los órdenes y Jefes 
de oficinas generales, provincia
les ó municipales prestarán á los 
funcionarios de la Inspección del 
trabajo el apoyo, concurso, auxi
lio y protección que necesiten en 
el ejercicio de su cargo, como 
terminantemente establece el ar
tículo 33 y sus concordantes 30, 
31, 34 y 35 del Reglamento para 
el servicio de inspección, promul
gado por Real decreto de 1.® de 
Marzo de 190*3.

2 .^ Las Juntas locales y pro
vinciales de Reformas Sociales 
cumplirán exactamente las fun
ciones que les encomiendan las 
instrucciones aprobadas por. Real 
orden de 2 de Julio de 1909, bajo 
la dependencia del Instituto de 
Reformas Sociales, según dispuso 
el artículo adicional de la Ley de 
19 de Mayo de 1908 relativa á 
Tribunales industriales, reprodu
cido en la cuarta disposición adi
cional da la ley referente á la 
misma materia de 22 de Julio de 
1912, y el artículo Í.® de las ci
tadas Instrucciones.

3 .® Las sanciones propuestas 
á las Juntas de Reformas Socia
les por los Inspectores del trabajo 
conformed las prescripciones de 
penalidad que imponen dos Re- , 
giamentos, serán resueltas y tra
mitadas sin dilación por dichos 
organismos, vigilando las Auto
ridades respectivas á fin de que 
las multas que se acuerden sean 
hechas efectivas improrrogable- 
mente en los plazos que marcan 
las leyes (artículos 77, 82, 83, 84 
y 85 del Reglamento da inspec
ción del trabajo).

4 .® Los Presidentas delas Jun
tas de Reformas Sociales locales y 
provinciales Comunicarán men
sualmente al Ministerio de la Go
bernación el número de sesiones 
celebradas, cuestiones tratadas, 
acuerdos tomados, noticia de las 

actas de infracción levantadas por 
sus Comisiones respectivas y las 
cursadas por los Inspectores del 
trabajo, especificando fechas, mo
tivos, tramitación dada y multas 
impuestas.

5,® El Instituto de Reformas 
Sociales dará cuenta periódica al 
Ministerio de la Gobernación de 
las relaciones que con aquél man
tengan las Juntas, así como de la 
eficacia del concurso de las mis
mas.

6 .® En particular, las Autori
dades procederán con la mayor 
rapidez á reprimir las obstruccio
nes de los patronos, dando inme
diato curso á las denuncias que 
en este respecto les dirijan los 
Inspectores del trabajo.

7 .® Las Autoridades locales 
restringirán ea cuanto sea posi
ble la facultad discrecional de 
conceder autorización para el tra
bajo de menores ea espectáculos 
públicos que les confiere el artí
culo 6.® de la Ley, fijando las con
diciones del trabajo de las muje
res y de los niúos.

8 .® Las Autoridades vigila
rán los andamios para las cons
trucciones y reparaciones de edi
ficios para que aquellos reúnan 
las condiciones de seguridad ne
cesarias, procediendo á suspender 
la obra cuando del reconocimien
to del Arquitecto municipal ó del 
Inspector del trabajo no resulte 
debidamente garantizada la se
guridad del obrero, según lo pre
visto en las disposiciones vigen
tes.

9 .® Las Autoridades vigila
rán el estricto cumplimiento de 
la ley del Descanso en domingo, 
aplicando con todo rigor las san
ciones establecidas.

10 . Las Juntas locales y pro
vinciales enviarán al Instituto 
de Reformas Sociales, en el im
prorrogable plazo de quince días, 
nota del número de expedientes 
que por infracción de las leyes 
del trabajo estuvieran tramitán
dose ante las mismas, y en el de 
dos meses, á contar desde la fecha 
de esta circular, darán la solu
ción oportuna á dichos expedien
tes, comunicándolo inmediata
mente à este Ministerio.

11 . La acción para denun
ciar las infracciones de las leyes 
obreras es pública. Para hacerla 
por escrito no se necesitará de 
papel sellado, ni de Timbre, ni 
de formalidad alguna.Todo Agen
te de la Autoridad está obligado 
á recibir las denuncias que se le 
hagan verbalmente y á transmi
tirías, antes de las veinticuatro 

horas, por medio del oportuno 
atestado, á la Junta local de Re
formas Sociales.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Febrero de 1916.—Alba,—Señor 
Gobernador civil de......

Dada la grandísima importan
cia que entraña la precedente 
Real orden, encargo á los Alcal
des de los Ayuntamientos de esta 
provincia hagan cumplir sin ex
cusa ni pretexto de ningún géne
ro todos los particulares que en la 
misma se expresan.

Valladolid 1.® de Marzodel916.
£í Gobernador, 

fot íiarcís Guerrera.

UNISTSUÍO OB LÀ GLiiEilSiLION

REALÓRDEN CIROULAR.

El desarrollo adquirido en la 
especio humana por la triquino
sis dió origen á que por este Mi
nisterio se dictasen distintas dis
posiciones encaminadas á evitar 
su propagación, siendo entro ellas 
la más importante el Reglamen
to de Policía sanitaria do anima
les domésticos focha 3 de Julio 
de 1904, donde en sus artículos 
180 al 182 se fijan reglas para 
impedir el desarrollo y contagio 
do dicha enfermodad, señalando 
los medios necesarios para que no 
so consuman las carnes triquioo- 
sas y concediendo á los Munici
pios el plazo do tros meses para 
organizar el servicio microscópi
co, siendo posteriormente exigido 
el cumplimiento do la disposi
ción citada por Real orden de 21 
de Marzo de 1914.

Mas como quiera que á pesar.; 
de lo expuesto, lo legislado sobre 
esta materia ha sido letra muerta 
para los Municipios de bastantes 
localidades del Reino, puesto que 
con harta frecuencia se repiten 
los casos de triquinosis, prueba 
inequívoca de que no se ha dado 
cumplimiento por los mismos á 
lo ordenado en las mencionadas 
disposiciones, es de precision que 
tal estado de inobediencia do las 
mismas no continúe y se dé por 
los Ayuntamientos á su vecinda
rio la debida garantía de salubri
dad en las carnes que consume.

Por todo lo expuesto, l

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que V. S. exija de los Al
caldes de esa provincia le mani

fiesten si en sus respectivas loca
lidades existe Matadero dotado do 
gabinete micrográfico con ole- 
montos suficientes para diagnos
ticar la triquinosis, si la Corpo
ración municipal tiene nombra
do Profesor Veterinario inspec
tor de carnes, y si el sacrificio do 
toda clase de roses para el consu
mo se verifica en dicho Matadero, 
según previene el apartado 2.® 
del artículo 82 del precitado Re
glamento.

2 .® Que á aquellos Ayunta
mientos que no hayan cumplido 
lo dispuesto por los artículos 180 
al 182 del Reglamento de 3 de 
Julio de 1904 sobre policía sani
taria do animales domésticos so 
les apliquen los correctivos quo 
establece la Real orden do 21 de 
Marzo de 1914.

De Real orden lo digo á V. S;^ 
para su cumplimiento inmediato, 
debiendo dar cuenta á este Mi
nisterio de las medidas que adop
te para la realización de este ser
vicio y del resultado que obten
ga. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 26 da Febrero de 
1916.—Alba.—'Señor Gobernador 
civil de la provincia de.....

{kiaeeta dei .¿9 de Febrero de 1G16,)

i6«KTÍtM»i(¡fÁl
Núu. 772.

Alcaldía Eoostitacional le Vallalolil

ANUNCIO.
Por un error de redacción en el 

anuncio relativo al concurso que 
este Ayuntamiento intenta cele
brar para contratar la adquisición 
de una cuba automóvil destinada 
ai riego de calles y carreteras, 
publicado en el número de la Ga- 
ceta de Madrid, correspondiente 
al día 21 del pasado Febrero, dejó 
de oonsigoarse que dicho artefac
to ha de ser también utilizable 
para la extinción de incendios, 
para lo cual deberá hailarse dota
do de un dispositivo que permita 
lanzar el agua á una altura de 18 
metros.

Lo que como rectificación al 
anuncio expresado se hace públi
co para conocimiento de los que 
deseen interesarse en tal concurso.

Valladolid 2 de Marzo do 1916. 
—El Alcaide, L. Stampa.

NoM. 763.
Wlota del Parqués

El día ocho de Abril próximo á 
las once de la mañana y bajo mi 
presidencia, se celebrará en la
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Casa Consistorial de esta villa la 
subasta pública para la construe 
cion de nuevas Escuelas de ni- 
flos de ambos sexos y dependen
cias para las mismas de este Mu
nicipio, bajo el tipo de 81531 
pesetas y 90 céntimos.

La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo que al final se iuserta, y 
bajo las condiciones que con la 
Memoria, planos y presupuestos 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación.

Para tomar parte en la subasta 
es preciso depositar provisional
mente en la Depositaría munici' 
pal la cantidad de 4.076 pesetas 
y 70 céntimos, importe del 5 por 
100, elevando dicha fianza á la 
cantidad de 8.153 pesetas y 19 
céntimos el licitador á quien 
se haga la adjud.ioaoiou defini
tiva. '

La subasta se verificará de con
formidad con lo que preceptúan 
las disposiciones vigentes.

Los poderes de los que compa
rezcan á la subasta, si se presen
tan en nombre de otra persona, 
habrán de ser bastanteados por 
el Letrado Don Leonardo Gon
zalez,

Mota del Marqués á 28 de Fe-

Nüu. 768.

GOBIERNO CIVIL
Secreta-ría..—ISTegrocia/Clo O."

Rslacion nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno 
durante el mes de Febrero anterior, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.® 
del Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

Hùmeroi Fechas. Nombres y apellidos.

brero de 1916.—El Alcalde, 
gel Cabrero.

Modelo de proposición.
Doq N. N., vecino de..., 

cédula personal número...

Ah-

COQ

(en
letra) con fecha de..., enterado 
del anuncio publicado en la Ga
ceta y «Boletín Oficial» de la pro
vincia número... y de las condi
ciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
un edificio con destino á Grupo 
Escolar en esta villa de Mota del 
Marqués, se compromete á eje
cutar expresadas obras con sujo* 
cion á las citadas condiciones, 
planos y demás documentos del 
proyecto, en la cantidad de... (en 
letra) pesetas y... céntimos.

(Jecha y firma del proponente).
56
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NÚM.771.
Villal barba.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinario? para e 
año actual se halla expuesto al 
público por término de ocho días 
-en la Secretaría del Ayuntamien
to á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exa- 
,minarle durante las horas de au
diencia y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas.

Villaibarba 29 de Febrero de 
T916.—-El Alcalde, Guillermo 
Hernández,—El Secretario, Emi
lio Alonso,
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»

»

»

Edelmiro Bermejo 
Tertulino Gómez Casado 
Emilio Fraile García 
Julio Zamora García 
Juan Garrido 
Manuel Escudero 
Eugenio Lorenzo 
Antonio Loysile 
Francisco Castañeda 
Saturnino Cacho 
Pedro Diez San José 
Felipe Repiso 
Santiago Aguado 
Segismundo Ruiz 
Eustasio de la Hera 
Faustino Montes
Francisco Belloso Rodríguez 
Vicente Sánchez Guerra 
Jaime Cuadrado Gutierrez 
Mauro Martin de la Fuente 
Pedro Hernansanz 
Alejandro Casado 
Arcadio Pascual 
Isaac Víctor Gonzalez 
Nicolás Lobejou 
Matías Alonso 
Benito Tapia Andrés 
Vicente Brezmes 
Crescencio Brezmes 
Florencio Perez 
Leoncio Juárez 
Francisco Pardo Félix 
Pablo Blanco Ovejero 
Eduardo Pinilla Villar 
Nazario Gómez Arroyo 
Telesforo Miguel 
Máximo Reoyo 
Alejandro Carro Izquierdo 
José Navarro Gómez 
Gonzalo García Merino 
Félix Sahagún 
Tomás Martin Cerezo

, Natalio de la Muela 
. Jerónimo Rodríguez 
, Francisco Aranda 
, Ildefonso Martin 
► Eusebio del Olmo 
> Crescencio Sánchez Velasco 
► Miguel García 
> Felipe Vegas Álvarez 
► Teódulo Cano Santamaría

»
»
»
»

Aniceto Payerpaj 
Crisanto Cantalapiedra 
Teodoro Martin García 
Sixto Justo de la Cal 
Rodrigo Dueñas García 
Claudio Giralda Mier 
Fausto Rodríguez 
Victoriano Hernández 
Angel Lopez Ovejas 
Elías Martin Granado 
Elías Martin Granado 
Victoriano Sánchez Porras 
Fructuoso Rodríguez 
Jacobo Vigil Lorenzo 
Bartolomé Gómez 
Julián Gonzalez Toribio

Pueblos.
33. o

Í (
P

Objeto de la misma

Aguilar 20 Caza
Castrodeza 12 U Idem

Renedo 41 U Idem
Idem 25 U Idem

Rioseco 23 U Armas
Idem 38 U Idem

Pozaldez 23 5.* Galgo
Esguevillas 27 U idem
Castroponce 25 u ! Idem

Bercero 41 4.* Armas
Quintanilla de Abajo 38 U Caza

Ídem 46 U Idem
Rioseco 34 U Armas

Villarmentero 38 U idem.
Valladolid 43 U Idem
Villabañez 32 U Caza

Medina del Campo 48 U Armas
Valladolid 29 U Idem

Ldem 25 U Idem
Peñafiel 23 U Idem

Iscar 33 U Caza
Medina del Campo 23 6.“ Galgo

Valladolid 53 4.“ Armas
Tamariz 19 U Caza

Iscar 40 a Idem
Villamuriel 51 it Idem
Tordesillas 56 U Armas

Moral de la Reina 44 G.* Galgo
Idem 26 U idem

Ventosa de la Cuesta 33 4.“ Armas
Saa Pedro de Latarce 25 ti idem

Valladolid 26 U idem
Idem 43 U Idem

Casasola de Arion 36 U idem
Almenara 26 U Caza

Puras 53 U Armas
Alaejos 44 U idem

Villabrágima 33 U Idem
Puente Duero 40 U Idem

Ciguñuela 35 6.® Galgo
Villagarcía 62 4.* Armas

Sau Llorente 48 6.® Galgo
Valladolid 27 4.® Armas
Castrejon 36 ii idem
Villalar 32 U Idem

Castromonte 25 U Gaza
Montemayor 51 U Idem

Quintanilla de Abajo 35 U Idem
San Martin de Valbení 46 U idem

Rioseco 33 U Armas
Villagomez 2z U idem
Valladolid 42 « idem

Ventosa de la Cuesta 37 U . Idem
Olivares de Duero ai U Caza

Valladolid 27 U Armas
Medina del Campo 3C « idem

Idem 33 « Idem
Bercero 42 Gaza

Valladolid óE Idem
San Llorente 31 ll idem

Idem 62 Idem
Idem 62 6.® Galgo

Valladolid 3^ 4.® Armas
Tordesillas 31 Gaza

La Seca 3() “ Idem
San Pablo de la Moraleja 4Í Idem

Valladolid 3() « Armas

Valladolid l.“ do Marzo de 1916.—El Gobernador, José Garda Guerrero.
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NÚM. 617.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Partido judicial de Valoria la Buena
AÑO. DE 1916

Repartimiento de la cantidad de seis mil ciento sesenta y tres pese
tas doce céntimos para cubrir con él el Presupuesto de Gastos Car
celarios de dicho partido y ejercicio, el cual se gira entre los pue
los del mismopartido, tornando por base lo que pagan al Estado por 
contribuciones directas de Territorial é Industrial, como lo dispone 
la Real orden de 12 de Noviembre de 1874 y Real decreto de 11 de 
Marzo de 1886.

PUEBLOS

Contribuyen al Estado Total base 
disponible 

- del reparto 
1

Pesetas

Cantidad qu 
corresponds 

pagar 
á cada puebl

Pesetas

e Corresponda 
al

0 trimestre

Pesetas

Por territoria

Pesetas
l Por industria

Pesetas

Amusquillo. . . 3396 170 3566 8916 22'29
Cabezón. . . . . 15301 1976 17277 431'92 107'98
Canillas.. . . . . 5209 269 5478 136'95 34*24
Castrillo-Tejeriego. . 7581 238 7819 195'47 • 48'87
Castronuevo Esgueva. 9439 429 9868 246'70 61'67
Castroverde deCerrato 7264 561 7825 195*62 48'91
Cigales......................... 20637 1759 22396 559'90 139'98
Corcos.......................... 10476 610 11086 277'15 69'29
Cubillas Santa Marta 7o43 174 7817 195'43 48'86
Esguevillas. . . . 14739 2093 16832 420'80 105*20
Encinas de Esgueva. 7652 1645 9297 232'43 58'11
Fombellida. . . . 8360 443 8803 220'08 55'02
Mucientes.................... 13414 691 14005 350'13 87'53
Olivares de Duero. . 8585 706 9291 232'27 58'07
Olmos de Esgueva. . 6388 469 6357 158'93 39'73
Piña de Esgueva.. . 7403 663 8066 201'65 60'41
Quintanilla Trigueros. 6918 252 7170 179'25 44'86
Sau Martin de Valbení 9124 398 9522 238'05 59'51
Trigueros.................... 8896 562 9468 236'46 69'11
Torrre de Esgueva... 4948 461 5409 135'23 33'86
Villano de Esgueva. . 3262 326 3588 89'70 22'43
Villafuerte.. 6045 370 6415 ' 160'37 40'09
lillanueva los Infantes 4614 281 4895 ■ 122'37 30'59
VillarmenteroEsguevaj 3332 31.3 3645 91'12 22*78
ViHavaquerin.. . .i 10622 618 11240 281 70'25
Valoria la Buena. . 16065 3335 19400 485 121'25

TOTALES.. . . 226813 59712 246525 6163'12 1540'78

j jornalero, de estado soltero, de 
21 años de edad, no consignán- 
dose más señas por desconoeerse, 
procesado por haber faltado á con
centración, comparecerá en el 
término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta re
quisitoria, ante el señor Juez ins
tructor Don Rafael Obispo Llabo, 
2.” Teniente del Regimiento Laa* 
ceros de Farnesio, 5.® de Caballe
ría, de guarnición en Valladolid 
y alojamiento en el Cuartel del 
Conde Aosúrez.

Valladolid 28 da Febrero de 
1916.— El 2.® Teniente Juez ins
tructor, Rafael Obispo.

acto de concurso licitación por 
pujas à la llana, durante el tér
mino do quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes, y si terminado este plazo 
subsistiese la igualdad, se deci
dirá ¡a adjudicación por medio 
de sorteo.

Resalta pues, que siendo la cantidad repartible seis mil ciento se
senta y tres pesetas doce céntimos, y la base imposible doscientas 
cuarenta y seis mil quinientas veinticinco pesetas, corresponde á ca
da uno de los expresados pueblos al respecto da dos cincuenta por 
ciento, la suma que se fija en la anteúltima casilla, y en la última 
la que deben satisfacer anticipadamente en cada trimestre.

Valeria la Buena once de Enero de 1916.—El Alcalde, Francisco 
Gallardo,—El Secretario, Froilán Calvo.

^asg:ado3 de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 770.

CUELLAR.

Gascon, Eusebio, cuyosegundo 
apeliido y demás circunstancias 
personales se ignoran, domicilia
do últimamente en Iscar, compa
recerá en término de diez dias 
ante este Juzgado do instrucción, 
para prestar declaración, como

Ní!M.762.
Si Jefe Administrativo de la 

Plaza de Valladolid.
Hace saber: Que debiendo cele

brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
so expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Abril próximo, pueden los que 
deseen tornar parta en la lici
tación presentar proposiciones 
arregladas al modeloque se inser
ta á continuación, extendidas en 
papel sellado de 11.® clase, en plie
gos cerrados y acompañadas cada 
una de los documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo quejustifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer según el 
concepto en que comparezca el

Artículos q^ue son objeto de concurso.

Artículos • Unidad Caolidád

Aceite vegetal Litro 55
Arroz Kilogramo 40
Azúcar
Azucarillos 
Bizcochos

» 4
3

Café
Carbón de cok 85011
Idem mineral » 1600
Idem vegetal > 1400
Carne de vaca » 750
Chocolate 6
Gallinas Una 40
Garbanzos Kilogramo 150
Huevos ~ Uno 1800
Jabón común Kifogramo 26.
Jamón limpio » 10
Leche Litro 1000
Manteca de cerdo Kilogramo 35
Merluza 40
Pasta para sopa 40
Patatas > 800
Piñas Ciento 2500
Pichones Uno 25
Pollos Uno 20
Ternera 
Tocino

Kilogramo 
»

100
156

Velas de esperma > 16
Vino de Jerez Litro 20
Vino común Idem 300

Valladolid, 29 de Febrero de 
1916.—P. D., Julio Ramos.

firmante.
El acto tendrá lugar el día 15 

de Marzo á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis
mo, y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso de 
diez á trece en las oficinas de di
cho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 

Lora Hernández, Mauro Fruc- ! condiciones del concurso, y en el 
tuoso, hijo de Macario y de Au- J caso de que dos ó más de ellas 
rea, natural de Castrejon, pro- iguales dejasen en suspenso la 
viocia de Valladolid, de oficio ? adjudicación, se verificará en el Í

testigo en causa sobre hurto do 
piñas,

Cuellar 26 de Febrero de 1916.

«SOS OBOO.
Núm. 766.

Regimiento Lanceros de Far» 
nesio, 5 “ de Caballería.—Juz

gado de instrucción.
KEQUISITOBIA. I

1

Modelo de proposición.

D..., domiciliado en..., provin
cia de... calle de... número... con 
cédula personal de... clase,núme
ro... que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín 
oficial» de la provincia fecha de... 
para el suministro de varios ar
tículos en el Hospital militar de 
esta plaza, durante el mes de 
Abril próxímoydel pliego de con
diciones á que el mismo hace re
ferencia, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan) 
todos de producción nacional, al 
precio de...., pesetas.....céntimos 
(en letra) acompañando el res
guardo del depósito previo, así 
como el último recibo da la con
tribución industrial que satisface 
según el concepto en que com
parece.

Valladolid..... de.,.., de 1916.
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

Imprenta del Hospicio p rovincí^l,
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